
¿Qué es una sucesión intestada?28 Jan | 2021Autor: Deleyes SugerenciasCita del autor: Editorial, DeLeyes (2026). "¿Qué es una sucesión intestada?". Recuperado el: 28 de enero 
del 2021, de https://academia360.deleyes.pe/articulos/que-es-una-sucesion-intestada
Llega un momento en la vida, en el que a veces nos toca pasar por este trámite, ya sea por el fallecimiento de un 
ser querido o porque tenemos un amigo que nos pide consejos sobre como se debe realizar correctamente una 
sucesión intestada.

La sucesión intestada es el documento emitido por el juez o por el notario en el que podemos ser declarados 
herederos cuando una persona fallece sin dejar testamento. Este trámite también es conocido como declaratoria de 
herederos.

La sucesión intestada puede ser tramitada por todas las personas que consideren que tienen derecho a heredar. 
Esto es, por el cónyuge, por la conviviente, por los hijos, por los padres. La solicitud que se presente ante el notario 
o juez, debe contener a todos los posibles herederos.

Esta solicitud, debe ser presentada ante el notario o el juez del lugar del último domicilio del causante.¿Cuáles son los documentos que debemos presentar ante el notario o el juez, para ser declarados herederos?-          La solicitud de sucesión intestada, la que debe estar firmada por el heredero y autorizada por un abogado. -          La partida de defunción. -          La partida de matrimonio. -          Las partidas de nacimiento. -          El certificado negativo de sucesión intestada expedida por la Sunarp, con el cual acreditamos que no hay 
ninguna inscripción o trámite en curso sobre una sucesión. Pendiente
-          El certificado negativo de testamento, igualmente expedida por la Sunarp, con el cual acreditamos que no 
hay ninguna inscripción o trámite en curso de un testamento. Pendiente
La Ley 26662, Ley de competencia notarial en asuntos no contenciosos (en adelante LCNANC) prevé en su 
artículo 1, inciso 6 que los interesados pueden recurrir ante notario para tramitar la sucesión intestada.
Nota final: La notaría manda a publicar el trámite de sucesión intestada en el diario oficial El Peruano y en otro de 
mayor circulación; con el propósito de que las personas que también se consideren con derecho a heredar, soliciten 
que se les incluya en la sucesión.

Al obtener y recibir el acta notarial o la sentencia judicial consentida, en virtud del cual se nos declara herederos 
debemos inscribir la sucesión intestada en la Sunarp. Para ello, la misma Notaría presenta los siguientes 
documentos:

-          Formato de solicitud de inscripción.
-          Acta notarial o sentencia judicial consentida de sucesión intestada.
Si tienes dudas o quieres conseguir un abogado para tramitar estos documentos comunícate con el 946881067.  


